
REPÚBLICA DE CHILE 
REGIÓN DE ATACAMA 

l. MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

APRUEBASE EL LLAMADO A CONCURSO PUBLICO DE 

ANTECEDENTES Y BASES, PARA PROVEER CARGOS DE 

LA PLANTA MUNICIPAL, QUE SE INDICA./ 

DECRETO EXENTO N° __ 1_6c....c5'-2 __._ / 

DIEGO DE ALMAGRO, 10 de diciembre de 2019. 

VISTOS: 

La Sentencia Rol Nº853-A, del 22.11.2016, del Tribunal Electoral Regional (T.E.R.) y el Acta Constitutiva del 
06.12.2016, la Resolución Nºl.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, la Ley Nº21.125 del 
28.12.2018, Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2019; La Circular Nº70.490, de la Contraloría 
General de la República; el Decreto Alcaldicio Nº4567 del 05.10.2018, delega funciones el Alcalde al 
Sr. Administrador Municipal, para firmar bajo la fórmula "Por orden del Sr. Alcalde" las facultades 
que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores. - 

CONSIDERANDO: 

1.- Que la normativa I e ga I vigente, en su Art. Nº 15 al Art. N° 21 de la Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, sobre el ingreso a los cargos de planta en calidad de titular.- 

2.-Que, el día 09.12.2019, se reunió y se formó el Comité de Selección,en su calidad de Cuerpo 
Colegiado, según Decreto Exento Nº 1646, de fecha 09.12.2019, con el objeto de revisar las bases 
con los procedimientos que regirán el concurso público de antecedentes, que.se llevará a efecto 
en el mes de diciembre de 2019, en conformidad al artículo Nº 19, de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo de los Funcionarios Municipales. 

DECRETO: 

1.- Apruébese el llamado a concurso de antecedentes para proveer los cargos que se 
individualizan a continuación, en la planta de personal de la Municipalidad de Diego de Almagro. 

2.-Apruebase "BASES GENERALES CONCURSO PUBLICO DE OPOSICION Y ANTECEDENTES PARA 
PROVEER CARGOS EN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO". 

3.-Este concurso de ingreso a la planta, se ajusta a la normativa establecida en la Ley Nº 
18.883, Estatuto Administrativos para Funcionarios Municipales; la Ley Nº 19.280 que 
establece normas sobre plantas de personal de las municipalidades; Ley Nº 18.695, 
orgánica Constitucional de Municipalidades; y la Ley 20.742/ 2014, en su artículo 16º 
Perfecciona el rol fiscalizador del Concejo, fortaleces la transparencia y probidad; crea 
cargos y modifica normas sobre personal y finanzas municipales; que las municipalidades 
en su organización interna, deberá considerar; a lo menos, las siguientes unidades; Secretaría 
Municipal, Secretaría comunal de Planificación, Unidad de Desarrollo Comunitario, 
Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad de Control Interno.- 
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